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Al despacho de la señora Juez paso la presente demanda Ejecutiva Singular 

de Mínima Cuantía iniciada por ANNIS KARINA ARAUJO JIMENEZ por 

intermedio del DR. MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO en contra de 

REGINALDO ANTONIO DITTA OROZCO, informándole que la parte 

demandante presentó escrito de Medidas Cautelares. Ordene.-  

   

 

 

PARMÉNIDES JOSÉ ARIAS ARIAS 

Secretario 

 

 

AUTO No. 262 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. - CHIRIGUANÁ – CESAR- 
SEPTIEMBRE VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 

REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DTE: ANNIS KARINA ARAUJO ROSADO 

END. DTE: DR. MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO. 

DDO: REGINALDO ANTONIO DITTA OROZCO 

RAD: 201784089001-2020-00178-00 

 

OBJETO A DECIDIR 

 

Siendo el momento oportuno se procede a resolver el memorial impetrado 

por la parte demandante quién solicitó Medidas Cautelares en el presente 

Proceso conforme lo establece el art. 590 Y 599 del C.G.P., el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Chiriguaná – Cesar, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo legal mensual que devenga el demandado REGINALDO 
ANTONIO DITTA OROZCO, identificado con la C.C. 1.064.797.560, como 

empleado de la empresa DRUMMOND Ltd., para lo cual se oficiara al correo 
electrónico del pagador de dicha empresa, indicándole el monto a descontar 

y haciéndole las prevenciones de ley.   
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SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de los dineros que tenga o 
llegare a tener el demandado REGINALDO ANTONIO DITTA OROZCO, 

identificado con la C.C. 1.064.797.560 en sus cuentas de ahorro, cuentas 
corrientes en los siguientes bancos: BANCO DE OCCIDENTE sucursal 

Chiriguaná, Cesar; BANCO AGRARIO sucursal Chiriguaná, Cesar; BANCO 
BBVA sucursal curumani y BANCOLOMBIA sucursal la Loma, Cesar y 
Valledupar, Cesar. 
 
                                      

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

La Juez, 

 

YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA. 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Chiriguaná, el 23 de Septiembre de 2020. 
Notifico la providencia anterior a las partes con 
el presente Estado Electrónico. No. 056.  
 

El secretario:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


